
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2020-00328-00 

 

Al  despacho  del señor  Juez  hoy  para  proveer,  

Bucaramanga, Abril 13 de 2021 

 
MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos y privados de Bucaramanga y a la petición de la parte actora, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENESE oficiar nuevamente solicitando al Señor Registrador de 

Instrumentos Públicos y Privados de Bucaramanga, registrar la medida aquí 

decretada sobre el bien inmueble del  folio de matrícula inmobiliaria No. 

300-145.951 haciendo claridad que dentro del presente proceso el 

demandante si está haciendo valer la hipoteca en su favor.  

 

SEGUNDO:  DECRETESE el embargo y secuestro del vehículo de placas SWK-

671, denunciado como de propiedad del Señor JAIME OLEGARIO 

ALBARRACIN BARRERA, identificado con la CC ·1128.264.273,   

 

Líbrese oficio al señor Director de Tránsito de Floridablanca, solicitándole 

registrar esta medida aún si el demandado no aparece como propietario 

del vehículo, en atención a que en este proceso se está haciendo valer la 

prenda que registra el automotor. 

 

NOTIFÍQUESE   y   CUMPLASE 



 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

Se libró el oficio No. 2211 AL REGISTRADOR DE II PP DE BUCARAMANGA. 

OFICIO NO. 2212 A LA DIRECCIÒN DE TRÀNSITO DE FLORIDABLANCA. 

 

 

 

 

 

 

 
  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES  ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO QUE SE FIJO 

EL DIA: Abril 14 de 2021 

 
 

MARIELA  HERNANDEZ  BRICEÑO 

Secretaria 

 



 
 

Juzgado Trece civil Municipal 

Palacio de Justicia Bucaramanga 

 j13cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

OFICIO NO.  2211 

ABRIL 13 DE 2021 

Radicado 680014003013-2020-00328-00 

 

Señor: 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Y PRIVADOS 

BUCARAMANGA 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: LUIS EMILIO CORDERO SALAZAR     CC #497.105  

DEMANDADOS: JAIME OLEGARIO ALBARRACIN BARRERA   CC #1128.264.273 

 JAIME POLIDORO ALBARRACIN ESLAVA    CC #2.884.354 

 ANA DELFI BARRERA                  CC #24.089.647 

 

 

Para que se sirva obrar de conformidad me permito comunicarle que por auto 

dictado dentro del proceso de la referencia se ordenó:  

"(…) PRIMERO: ORDENESE oficiar nuevamente solicitando al Señor Registrador 

de Instrumentos Públicos y Privados de Bucaramanga, registrar la medida 

aquí decretada sobre el bien inmueble del  folio de matrícula inmobiliaria 

No. 300-145.951 haciendo claridad que dentro del presente proceso el 

demandante si está haciendo valer la hipoteca en su favor.--………….--.-- 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO. WILSON FARFAN JOYA. Juez”. 

Atentamente, 

 
 

MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

mailto:j13cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Trece civil Municipal 

Palacio de Justicia Bucaramanga 

 j13cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

OFICIO NO.  2212 

ABRIL 13 DE 2021 

Radicado 680014003013-2020-00328-00 

 

Señor: 

DIRECTOR DE TRÀNSITO 

FLORIDABLANCA 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: LUIS EMILIO CORDERO SALAZAR     CC ·497.105  

DEMANDADOS: JAIME OLEGARIO ALBARRACIN BARRERA   CC ·1128.264.273 

 JAIME POLIDORO ALBARRACIN ESLAVA    CC ·2.884.354 

 ANA DELFI BARRERA                  CC · 24.089.647 

 

 

Para que se sirva obrar de conformidad me permito comunicarle que por auto 

dictado dentro del proceso de la referencia se ordenó:  

 

"(…) SEGUNDO:  DECRETESE el embargo y secuestro del vehículo de placas 

SWK-671, denunciado como de propiedad del Señor JAIME OLEGARIO 

ALBARRACIN BARRERA, identificado con la CC #1128.264.273.--Líbrese oficio 

al señor Director de Tránsito de Floridablanca, solicitándole registrar esta 

medida aún si el demandado no aparece como propietario del vehículo, 

en atención a que en este proceso se está haciendo valer la prenda que 

registra el automotor.-- NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO. WILSON FARFAN 

JOYA. Juez”. 

Atentamente, 

 

MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

mailto:j13cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

